Asamblea ALDF al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que restablezca en la sociedad la confianza en las instituciones.
CONSIDERANDO

I. Que el Art. 41 de nuestra Constitución establece que los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad que deben imperar en la organización de las elecciones federales, permiten garantizar el respeto al voto ciudadano.

II. Que sobre la pasada elección presidencial se ha generado una serie de suspicacias que ponen en duda los resultados que, hasta este momento, ha emitido el Instituto Federal Electoral, quien se encuentra en tela de juicio.

III. Que las irregularidades e inconsistencias que al día de hoy siguen apareciendo, que se han señalado como casillas alteradas, actas incongruentes, exceso de boletas del mínimo entregado en cada casilla, boletas encontradas en basureros en el mejor de los casos, y la alteración de los sistemas de informática desde el interior mismo del Instituto como la más grave, ha llevado a la Coalición por el Bien de Todos a ejercer el derecho de impugnar, previsto en los marcos constitucionales y legales que rigen en el país, para este tipo de controversias. 

IV. Que resulta importante resaltar que inclusive los asesores de la UNAM, recientemente se han deslindado del apoyo que dieron en materia de informática al IFE, al extremo de aclarar que su intervención no incluyó el acceso al código de origen ni a la base de datos (aspectos éstos cuestionados desde antes de la elección), lo que desde luego aumenta las sospechas en cuanto a la integridad con la que el Instituto Federal Electoral realizó el conteo de votos y ya no digamos en cuanto a la aplicación del llamado Programa de Resultados Preliminares (PREP).

V. Que considerando la inexperiencia y posible negligencia en la que pudieron haber actuado los integrantes del IFE antes, durante el domingo 2 de julio y con posterioridad, lo cierto es que el recurso de impugnación es un derecho que, inevitablemente, obliga al Tribunal Federal Electoral a estudiar en su conjunto qué fue lo que verdadera y realmente sucedió este 2 de julio del2006, como lo prevé la fracción II del artículo 99 Constitucional. 

VI. Que lo que está en juego en este momento es la credibilidad de las instituciones en general, no únicamente quién ocupará la silla presidencial, el impacto de las anomalías que se han denunciado en torno a los resultados del reciente 2 de julio conllevan valores más profundos y de mayor trascendencia para el país y es aquí, donde el Tribunal Federal Electoral se erige como el fiel de la balanza.

VII. Que su actuación a la par de jurídica deberá ser iminentemente técnica, de modo tal que cualquier otra irregularidad que ni siquiera los propios inconformes hayan detectado, el propio Tribunal tenga los elementos necesarios para detectarlos y corregirlos y en su momento, darlos a conocer para que, la maquinaria legislativa actúe en consecuencia.

VIII. Que si bien se ha denunciado que el Instituto Federal Electoral se ha prestado al juego de intereses del candidato que se dice triunfador, alejándose de sus atribuciones y responsabilidades plasmadas en la legislación en la materia, desempeñando un papel cuestionado, lo importante es que ahora corresponderá al Tribunal Federal Electoral restablecer la confianza, credibilidad, transparencia, legalidad del proceso electoral que, por ende, contribuirá a la recomposición del tejido social.
IX. Que la necesaria intervención del Tribunal Federal en esta parte del proceso electoral, mediante el recurso de impugnación que interpuso la coalición por el Bien de Todos, amén de que está previsto dentro de las causes legales y está plasmado en la Constitución Política, revela el espíritu de los inconformes porque sean las instituciones las que resuelvan y decidan en definitiva, para consolidar los procesos democráticos que vive nuestro país.
X. Que el voto sea lo que el ciudadano decidió, se vuelve primordial y determinante para el futuro de este país, si queremos que los ciudadanos se involucren en los problemas que nos aquejan como sociedad en su conjunto y como desde una ejemplar participación ciudadana en la jornada electoral las instituciones responda a la misma altura.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta Diputación Permanente a lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal formula un atento y respetuoso exhorto al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que en el marco de sus atribuciones y responsabilidad, reestablezca en la sociedad la confianza en las instituciones y la legitimidad en el reciente proceso electoral.
Fuente: La Jornada, 14 de julio, 2006

